MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE CHIRIQUÍ

INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

	     FECHA:
	24 DE SEPTIEMBRE DE 2019

	PROYECTO:
	SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDA ELÉCTRICA, INSTALACIONES INTERNAS Y LUMINARIAS PÚBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE LA COROCITA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ

	PROMOTOR:
	BOSCORE, S.A.

	APOD. LEGAL:
	BOSCO ISAAC MENDOZA CEDEÑO

	CONSULTORES:
	LUIS LIN MOU SUE/IVÁN CHÁVEZ

	LOCALIZACIÓN:


	LA COROCITA, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO DE TOLÉ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:
El proyecto “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDA ELÉCTRICA, INSTALACIONES INTERNAS Y LUMINARIAS PÚBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE LA COROCITA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, consiste en la instalación de luminarias en el sector de Corocita, Corregimiento de Bella Vista, Distrito de Tolé, Provincia de Chiriquí. El monto de la obra es por la Suma de B/ 1, 839,351.07. 
CONCLUSIONES:

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el documento, se detectó  que el mismo  NO cumple con lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,  de los “contenidos mínimos del estudio de Impacto Ambiental “, en lo siguiente:
· LA DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO SE INDICA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EN LA SOLICITUD Y EN PREFASIA SE ENMARCA DENTRO DE INDUSTRIA ENERGÉTICA.
· LAS ENCUESTRAS PRESENTADAS PERTENECEN A OTRO PROYECTO.

· EL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN NO ES PRESENTADO EN FUNCIÓN DE TIEMPO.
· NO SE ADJUNTA EL RECIBO DE PAGO PARA LA EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:

Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 36 del 03 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes.
SECCIÓN DE EVALUACIÓN: 

Después de evaluar el Estudio concluimos que el documento presentado NO cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26  del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR:

Se recomienda la NO ADMISIÓN de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto “SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ENTREGA DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DISEÑO E INSTALACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA, TRANSFORMADORES, TAPIAS, ACOMETIDA ELÉCTRICA, INSTALACIONES INTERNAS Y LUMINARIAS PÚBLICAS PARA LA COMUNIDAD DE LA COROCITA, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” ya que a través de la revisión del Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo  no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011.
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